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COMPRA DIRECTA 108/2021 
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Proveedor:  

E-mail:  

Teléfono:     
 

 
  

 

Fecha 

07/09/2021 

 
CONDICIONES GENERALES 

 

De las pr opuestas:  

 

Deberán enviarse adjuntas en formato .pdf  a  la  d irección de correo :  

compraslr a1@radionac ional.gov.ar .  

 

FECHA L ÍMI TE PARA LA RECEPCIÓN DE OFERTAS:  MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 17  

HS.  

 

      Contenido de las ofertas: 

  Sol ic itud de Cot ización completada y  debidamente f i rmad a en todas sus ho jas  por  t i tu lar  o 

representante de la  empresa .  

  Constanc ia  de Inscr ipción en Afip  (Constanc ia  de  CUIT)  

  Cert i f icado de Empresa Conservadora de Ascensores,  exped ido por  autor idad 

correspondiente.  

 

Se  considerará  que toda  cot ización recib ida  asume el  compromiso de la  empresa cot izante con  

respeto de los requ isitos mínimos deta l lado s,  los cua les deberán estar  especi f icados en su 

cot ización.   

 

Serán ten idas en cuenta únicamente las  propuestas que contemplen la  cot izac ión de la  

tota l idad de lo  requer ido.  

 

Se deberá  dejar  constancia  en la  propuesta de la  aceptac ión de un mínimo de 30  d ías com o 

comprom iso de m anten imiento de la  o ferta.  

 

La  cot ización será expresada en la  moneda de curso legal  vigente en la  Repúbl ica  Argent ina y  

serán  pagados en d icha moneda.  

 

Rad io Nac ional -RTA S.E.  no reconocerá mayores  costos dur ante  la  e jecución de l  co ntr ato .  

 

Lugar  de pr estac ión :  E studios  de la  E misora  LRA 05 – RADIO NACIONAL ROSARIO ubicados en :  Córdoba 
1331, 1º piso, ROSARIO, SANTA FÉ. Contacto :  0341 -4402490/4218149  o  por  mai l :  D irección:  
fpad in l ra5@rad ionacional .gov.ar  y  administ ración :  admin istracionl ra5@radionac iona l .gov.ar  
 

mailto:compraslra1@radionacional.gov.ar
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Plazo de Prestación : 12 (DOCE ) meses a  part i r  de  la  f i rma de la  Orden de Compra .  

 

Condic iones de Pago : Las facturas serán presentadas en la  Emisora de LRA 05 – RADIO NACIONAL 

ROSARIO y serán abonadas  dentro de los  20 (veinte)  d ías  de la  fecha  de presentac ión,  previa  

cert i f icac ión por parte de la  D irecc ión de la  Emisora.  

 

Vis ita a  las  insta lac iones :  A f in  de  rea l i zar  una mejor  cot i zac ión  de los  trabajos ,  l os o ferentes 
podrán vis itar  las insta laciones de la  emisora .  Para e l lo  deberán  comunicarse a l  0341 -
4402490/4218149 o  por  mai l :  administracionlra5@rad io nacional .gov.ar  / 
fpad in l ra5@rad ionacional .gov.ar  

 
Seguros y Otros :  La  f i rma adjud icatar ia  deberá contar  con  los s iguientes  seguros a  su  cargo:   
1)  Accidentes de Trabajo :  Aseguradora de R iesgos  del  Traba jo,  de todo e l  persona l  afectado,  

conforme a lo  establecido por  las Normas v igentes.  

2)  Seguro de Responsabi l idad Civ i l :  que cubra eventuales daños a  terceros y/o a  los b ienes 

del  Estado,  durante igua l  lapso,  por  un valor  igual  a l  de la  o ferta  económica .  

3)  Seguro Colect ivo de V ida Obl igator io  correspondiente a l  personal  a  su   cargo de acuerdo a  

la  legis lac ión v igente.  

 

 
En vi rtud de la  Reso lución AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017,  publ icada en  

Bolet ín  Ofic ia l ,  se ver i f i cará en forma di recta o  a  travé s de la  Of ic ina Nac iona l  de 

Contratac iones (ONC),  la  habi l idad para contratar  de los o ferentes.  

 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202 / 2017 

En mi carácter  de representante /  t i tu lar  de la  f i rma 

……………………………………………………………………………………………………………… ………………………… ………  

dec laro bajo  juramento ,  que la  misma S I  /  NO t iene vinculac ión con  los funcionarios  

enunciados  en los art ícu los 1 y  2 del  Decreto 202 /  2017.  

 

ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

El  que suscribe…………………………………………………………………..…… DNI……………………..…………………en nombre y representación 

de la Empresa………………….………………………………………………………………………………………………………..……… con domicilio legal en la 

Calle……………………………………………………………..……………………………………………Nº…………………localidad………………………………………

Tel/Fax…………………………………………………………………………e-mail………………………………………………………………………………………………. 

CUIT………………....................................................................... y luego de interiorizarse de las condiciones particulares y 

técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios: 

 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA INCLUIDO): (Completar en letras):  

 

PESOS………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Ítem Cant. Detalle 
Precio mensual   

(IVA Incluido) 

Precio Total  

(IVA Incluido) 

1 12 MESES 
Servicio de mantenimiento de ascensores para LRA 5 RN ROSARIO,  

De acuerdo al ANEXO TÉCNICO de la CD Nº 108-21. 
  

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA INCLUIDO):    
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ANEXO TÉCNICO 

 

El proveedor deberá realizar todas las tareas que a continuación se detallan y además todas las que sean necesarias 

para el correcto y normal funcionamiento del equipo, asegurando la continuidad del servicio y en un todo de acuerdo 

con la Ordenanza Municipal Nº 6035/1995. 

 

Prestaciones y servicios: 

 

Una vez por mes como mínimo, el conservador deberá: 

- Efectuar la limpieza del solado de cuarto de máquinas, selector o registrador de la patada de los pisos, 

regulador o limitador de velocidad, grupo generador y otros elementos instalados, tableros, controles, lecho 

de cabina, fondo de hueco, guiadores, poleas inferiores tensoras, poleas de desvío y/o reenvío y puertas. 

- Efectuar lubricación de todos los mecanismos expuestos a rotación, deslizamiento y/o articulaciones, 

componentes del equipo. 

- Verificar el correcto funcionamiento de los contactos eléctricos en general y muy especialmente de 

cerraduras de puertas, interruptores de seguridad, sistemas de alarma, parada de emergencia freno, 

regulador o limitador de velocidad, poleas y guiadores de cabina y contrapeso. 

- Constatar el estado de tensión de los cables de tracción o accionamiento así como de sus amarres, control de 

maniobra y de sus elementos componentes, paragolpes hidráulicos y operadores de puertas. 

- Constatar la existencia de la conexión de la puesta a tierra de protección en las partes metálicas de la 

instalación, no sometidas a tensión eléctrica. 

- Controlar que las cerraduras de las puertas exteriores, operando en el primer gancho de seguridad, no 

permita la apertura de la misma, no hallándose la cabina en el piso y que no cierren el circuito eléctrico, 

- Que el segundo gancho de seguridad no permita la apertura de la puerta no hallándose la cabina en el piso y 

que no se abra el circuito eléctrico. 

 

Una vez por semestre como mínimo, el conservador deberá: 

- Constatar el estado de desgaste de los cables de tracción y accionamiento del cable del regulador o limitador 

de velocidad, del cable o cinta del selector o registrador de las paradas en los pisos y del cable de maniobra, 

particularmente su aislación y amarre. 

- Limpieza de guías. 

- Controlar el accionamiento de las llaves de límites finales que interrumpen el circuito de maniobra y el 

circuito de fuerza motriz y que el mismo se produzca a la distancia correspondiente en cada caso, cuando la 

cabina rebasa los niveles de los pisos extremos. 

- Efectuar las pruebas correspondientes en el aparato de seguridad de la cabina y del contrapeso cuando este 

lo posee. 


